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CJMG. 

Las ocur renc ias habidas e n t r e el E r s m o . Sr . Gene-
ra] en Gefe del E j é r c i t o de operaciones de Andalucía 
D . Manuel de la Con«'ha y el A y u n t a m i e n t o Cons t i t u -
cional de Córdoba , han tenido un ca rác t e r tan serio, 
amargo y depres ivo para esta ú l t ima corporac ión , que 
i n d u d a b l e m e n t e empeñar ían también cont ra ella la opi-
nion pública pino a t en ta á su decoro , ó los respectos y 
esclarecido lus t re que se deben y s iempre han conser -
vado los venerandos munic ip ios , se escusase de esponer-
las esacta y f r a n c a m e n t e y someter las á el ju ic io del 
G o b i e r n o , al pueblo que r ep re sen ta y á t i general de 
la nación por medio de la p rensa , para que con su im-
parc ia l c r i t é r io juzgue de par te de qu ien ha es tado la 
sin razón y la violencia , y ú que par te se ha inclina-
do el su f r imien to y el insu l to . A aquel inflecsible ju ic io 
apela la corporacion munic ipal de Córdoba desde la tr is-
t e posición en q u e se e n c u e n t r a : su fallo implora y 
t r a s la esacta re lac ión de los hechos espera ver su 
j u s t i f i c a c i ó n y el elevado moral prest igio que gozaba. 

S e c u n d a d o por es ta Ciudad en ¿ I de Jun io ú l -
t i m o el a l zamien to que se generalizaba por toda la pe* 
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ninsula para salvarla del yugo que le p repa raba mas dn 
l leno un par t ido op re so r , fué r epues to en el e je rc ic io de 
sus funciones por la j u n t a de salvación en 2 7 del mismo el 
A > u n t a m i e n t o Cons t i tuc iona l que hubo en el año procsimo 
pasado, ó seasc la mitad que cesó con la mi t ad que q u e d ó . 
S¿is dias de adminis t rac ión no le d ieron t i e m p o para o t r a 
cosa que solemnizar los faus tos sucesos que c u n d í a n , 
p o r q u e á los seis dias se a n u n c i ó la l legada de la d i -
visión Van-ha l en , y en p r i m e r o de Ju l io hubo de de j a r 
su as ien to para no c o m p r o m e t e r la poblac ión y s e g u i r 
A la j u n t a consu l t ando la segur idad persona l sin h a b e r -
le sido dado conocer ni el e s tado de los negocios ni el 
de los fondos c o m u n e s . 

Hasta el 3 de Agosto s igu i en t e los ind iv iduos do 
)a mitad repues ta y a lguno que o t r o de la que a c t u a -
ba andub ie ron e r r a n t e s en todas d i r e c c i o n e s , h u y e n d o 
de la persecución enemiga despues de la desgrac iada 
sorpresa que suf r ie ron en Mant i l la . E n aque l dia se r e in s -
ta laron y hasta él en el lapso de t i empo de su a u s e n -
cia el A y u n t a m i e n t o de 1 8 4 3 , pres idido por el Gefe 
pol í t ico D. Asensio R o s i q u e , procedió á r e p a r t i r y e c -
sigir e n t r e los mayore s c o n t r i b u y e n t e s y cap i ta l i s t as de 
esta Ciudad , 4 0 0 3 rs . que habia r ec l amado el Gene ra l 
Van-ha len para comple t a r con o t ros 1 0 0 $ que le r e a -
lizó la casa de Jovcr 5 0 0 $ q u e el gob ie rno de E s p a r -
t e r o le habia au tor izado girar c o n t r a la Di recc ión del 
Tesoro . 

Colocada la corporacion ac tua l al f r e n t e de los 
negocios , sin recursos a lgunos n u m e r a r i o s , ni aun a q u e -
llos que por su aplicación eselusiva deb ie ran habe r se 
conservado como sucedió en c i r cuns t anc ia s t a n t o ó mas 
obl igantes , ecsaustas las arcas de todos los fondos m u -
nicipales., por las inversiones g r a t u i t a s que se d ie ron en 
el mes de Ju l io , ya en movil izaciones ya en acopios de 
t i veres para t i f u e r t e y o t ros gastos e s t r a ñ o s , llegó el 
iii 0 de Agosto y desde él fué ocupándose la C iudad 
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por las numerosas t ropas al mando del mariscal de cam-
po I). Manuel Pabia y los t e n i e n t e s generales I). F e -
der ico Roncali y 1). Manuel de la Concha , sin hacer 
m é r i t o de g randes fuerzas movilizadas que aquí ecsis-
t iau y e r an socorr idas por disposición de la j u n t a . 

Desde luego , esto é « , e n el misino dia 3 de Agosto 
se previno á es te A y u n t a m i e n t o el apron to de 9 0 0 pa-
res de zapatos al tos para U caballería y 8 0 0 0 para in-
fan te r ía para la división de aquel segundo gefe . La u r -
gencia con que se hacia el pedido no sufr ia di laciones, 
y asi e s , que la corporación se valió del crédi to de sus 
individuos y de poner en uso las mas activas dil igen-
cias con respec to á la cobranza del r epa r t imien to de 
paja y ' u tens i l ios del co r r i en te a ñ o , bajo cu \ a s ga ran t í a s , 
para e m p r e n d e r sus t a reas , se decidieron los maestros 
de obra pr ima á sacar á la corporación de su apu ro , 
sin embargo de que era preciso pagar en el ac to las 
porc iones de zapatos que fuesen en t regando . Al mismo 
t i empo no pudo desecharse la obligación de sumin i s t r a r 
á las n u m e r o s a s t ropas aquí ccs i s t en tes , las raciones de 
c a r n e y v ino , ba jo la seguridad de su inmediato pago, 
6 los provehedores como se es tá e g e c u t a n d o , á qu ie -
nes no o b s t a n t e alguna que ot ra vez les fué imposib le , 
p roporc ionar es te rancho y fué preciso sus t i tu i r lo %on 
a n o z y toc ino , es t rechados sus tenedores á ello con 
la promesa de su inmedia ta sat isfacción. 

T a m a ñ o s sacrificios con t inuados por 10 días é 
i m p o r t a n t e s aprocs imat ivamente mil duros en cada u n o , 
han sido sos tenidos por un s imul taneo y precipi tado es-
fuerzo de los c o n t r i b u y e n t e s , y cuando eran acreedores 
ó que se les reservase alguna consideración y resp i ro , 
se recibió un oficio de la Intendencia previniendo que 
i n m e d i a t a m e n t e se verificase la recaudación de 2 0 0 $ 
rs . en t é rminos de que ingresaran en Tesorería de Pro-
vincia á el dia s i gu i en t e , ecsigidos que debían ser de 
los con t r i buyen te s de esta Capital que lo fueran á Ren-

2 



6 
tas Provinciales y equ iva len te á el de r echo de pue r t a* 
supr imido , como lo demues t r a la copia cer t i f icada q u e 
acompaña con el n u m . 1 E l A) u n t a m i e n t o s i e m p r e 
solicito por el in te rés d e s ú s r e p r e s e n t a d o s pref i r ió e x c i -
tar los p r ev i amen te , y al e fec to c i t ó a n t e si á todas Las 
personas que e s t imó podr ian licuar de huen g rado el 
servicio, según resul ta del acuerdo cuyo ce r t i f i cado a c o m -
paña al n u m . 2 ; mas como uo p rodu je se r e su l t ado al-
guno favorable como del mismo se d e d u c e , y se vies<* 
es t rechado f u e r t e m e n t e á evacuar el r e p a r t i m i e n t o , t u -
bo al tiii que hacerlo en á 4 del mismo e n t r e 144 p e r -
sonas de las de mas urFaigo, posibil idad y su ge c ió» á e l 
i m p u e s t o , que en su día puede sus t i t u i r á el d e r e c h o 
de p u e r t a s . 

E n es te e s t ado , cuando la recaudac ión se a g i t a -
ba de la mauera mas enérgica por la c o r p o r a c i o n > y m a ¿ 
generosa v desju-cudida por par te de los sufr idos c o n -
t r i b u y e n t e s , llegó el día 19 en cuya mañana el E c s m o . 
Sr . General L). Manuel de la C o n c h a , indicó á el A l -
calde 2 . a los deseos que le asistiau de hablar con la 
corporae ion , pero aquel por un e f e c t o de a t enc ión se 
ap resu ró á of recer le que una comisión de esta pasaria á 
acercarse 6 S. E. En e f e c t o , uo m u c h o despues se p r e -
sen tó la comisicn en las casas a lo jamien to do d icho 
Ecsmo . Sr» y recayó al i n s t an te la conversac ión acerca 
del estado qne t u b i e r a la cobranza d e los 10 d u r o s 
que la In tendencia habia d ispues to r e p ¡ r t i r , e l i g i e n d o 
S. E . una segur idad de que es ta r í an r ecaudados para 
las 6 de la l i n d e . Como que es to depend ía de la vo lun-
tad y cumpl imien to de 1 4 4 c o n t r i b u y e n t e s , . se a b s t u v o 
la comision de complacer á S. E . con la garantía» q u e 
demandaba , of rec iendole empe ro q u e desde aquel m o -
m e n t o so pondr ían en j u e g o todas las di l igencias y r e -
sor tes que es tub iesen á el a l ca ide de su a u t o r i d a d , con-
formándose el E c s m o . S r , G u i e r a l en q u e quedase t e -
t a j a d o el pedido á 6 ¿ ) du ros s o l a m e n t e , con los cua les 
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opinaba poder salir de sus apuros . Sat isfechas asi ambas 
pa r t e s se t e r m i n ó la en t rev i s ta y al regresar la comi-
sión se ocupó en los medios de cumpl i r las ecsigencias 
de S . E . ; mas por desgracia los con t r ibuyen te s no cor -
r e s p o n d i e r o n al celo de la co rporac ion , y á las 6 de 
aquel la U r d e no había mas reunidos que siete mil rs . 
los cuales unidos á mil du ros ap rocs ima t ivamente que 
á pr imero hora de la mañana se habían pues to en Te-
s o r e r í a , venían á componer la suma de que el Alcalde 

habló Á un A y u d a n d o de S. E . en o t ra conversa-
c ión conf idencia l que se tubo en r a sa de aquel . 

Asi las cosas , y s iendo 'os 7 de la noche , o t ro 
Ayudan t e de campo se p r e s e n t ó en las Casas Consis to-
r i a l e s , mani fes tando á el Alcalde de par te de S. E. , 
que supues to que á aquella hora no se h ib ia recaudado 
la cant idad des ignada , habia de t e rminado S. E. revocar 
la orden de marcha q u e t en ia dada á las t ropas: ecs i -
gir una qu incena m#s si pasaban 3 dias sin darle el 
d ine ro : hacer inser tar en los periódicos todo lo ocu r r i -
d o : dar c u e n t a á el Gobierno^ conc luyendo en ú l t imo 
l u g a r , con que la apatía que había mani fes tado la corpora-
c ion en el negocio , daba una idea de las opiniones po-
l í t icas q u e profesaba, y que deseaba se le p resen tase un 
indiv iduo de la corporac ion . A todo lo cual con t e s tó el 
S r . Alcalde man i f e s t ando d e b e r e spe ra r que todo lo 
e spucs to se cons ignase por escr i to , y asi lo ofreció 
el A n i d a n t e , suponiendo venir de c a m i n o la opor tuna 
c o m u n i c a c i ó n . 

Conclu ido pues e s t e m e n s a g e , pasó en comision 
á \ e r á S . E . el Sr* Alcalde A.° D. Manuel Ango i t a . 

Como media hora habría t r a scur r ido cuando di-
cho S r . Alcalde 4 . ° r egresó h las Casas Capi tu la res , 
r eve lando con la palidót de su semblan te y convulsiva 
ag i tac ión de su lenguage la t e r r ib l e escena de que su 
modes t ia fue ra v i c t ima , p luguiese íi Dios que el caso 
hub iese es tado eesen to de la publicidad y escaudalo. Tal 
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vei un sacrificio costoso é i n to l e ran te si se qu i e r e ba-
r ia la corporacion para r emi t i r al s i lencio an t e s «le 
consignar en documentos públ icos las des templadas in-
jur ias con que fueron vulnerados en la persona del 
Alcalde 4 . ° el h o n o r , providad y adhes ión á la causa 
nacional con que la mayor pa r t e de sus individuos se 
han d is t inguido en es te glorioso a lzamiento . Todos fue-
ron calificados de ayacuchos , sin h o n o r , sin palabras 
y o t ros ep í te tos que se res is ten conf iar á la p l u m a , y 
todos con de tonac iones y amagos de llevar has ta el úl-
t imo grado el a r d i m i e n t o , por vir tud del cual uo t u b o 
lugar el Alcalde 4 . ° de hacer sus descargos ni de ha-
blar una sola pa labra , s iendo a m i s t o s a m e n t e r e t i r a d o por 
un individuo c o n c u r r e n t e au l e s q u e S. E. se r epus i e -
se en la calma con que debiera haber r ec ib ido una a u -
to r idad . 

Oído lo cual por el S r . Alcalde l ° d ispuso con-
vocar i nmed ia t amen te á cabildo e s l r ao rd ina r io con el 
o b j e t o de que se adoptasen las providencias c o n v e n i e n -
t e s para que quedase el decoro de la co rporac ion en 
el lugar que cor respondía , y r eun idos muy CHI breve los 
individuos que componen el A y u n t a m i e n t o e n n ú m e r o 
b a s t a n t e para de l ibe ra r , lo h i c i e ron , acordando se d i r i -
giese a S, E. la comunicac ión cuya copia cer t i f icada 
acompaña cou el num. 3 . q u e d i n d o en sesión p e r m i -
nen te hasta ob t ene r con tes tac ión 6 el la . Asi subs i s t i e -
ron hasta las 2 de la m a d r u g a d a , hora que se r e t i r a r o n 
suponiendo que se habria marchado S. E . según las 
p resunc iones inspiradas por la ac t i t ud de su escol ta . Pero 
como 6 las 10 de la mañana del s igu ien te dia se r e -
cibió la contes tac ión de que es copia el ce r t i f icado 
n u m , 4 , en tend iéndose haberla de j ado al t i e m p o de 
p a r t i r , y como para tomarla en cons iderac ión se r e u n i e -
se ot ra vei cabildo e s t r ao rd ina r io , se acordó en 61 r e -
cur r i r á el Gob ie rno de S. M . para e n t e r a r l e de todo 
lo ocur r ido cou el o b j e t o de o b t e n e r la debida r e p * -



r ac ión , sin per ju ic io de manifes tar lo al público por m e -
dio de la prensa . 

Al da r cuen ta á V . E . de la contes tac ión del 
Ecsmo . Sr . Capi tán General D. Manue l de la Concha , 
no puede menos esta corporacion de adver t i r le las ine-
sac t i tudes de que ado lece , en pr imer lugar suponiendo 
que se le ofrecieron 6 $ duros en la conferencia ma-
t u t i n a , s iendo asi , que no ocurr ió mas que lo espues-
t o ni era posible que se abanzase á mayores e spe ran-
zas ni á o t ra cosa , no habiendo relaciones oficiales e n -
t r e S. E . y el A p u n t a m i e n t o , y porque todo dependia 
de la eventual idad del cumpl imien to de los con t r ibuyen -

t e s ; y en segundo , porque á Van-halen y no al e x -
R e g e n t e se faci l i taron por la corporacion que á la sa-
zón habia , que no es la a c t u a l , 1 2 0 $ y un pico insignif i-
c a n t e de reales , y es tos con calidad de re in tegro por 
la Dirección del Tesoro,, cont ra la cual t raia letras á 
8 dias v is tas , pues aun cuando perc ib ió cinco mil d u -
ros mas , fueron facili tados e spon táneamen te por la casa 
d e Jover en v i r tud de refer idas le tras . Y ú l t i m a m e n t e , 
que el Alcalde 4 . ° D. Manuel A n g u i t a , que por la pre-
vención que con t ra el se tenia por suges t iones ú o t ras 
causas i n fundadas , sufr ió los desahogos de S. E . habia 
emigrado caba lmente en la época á que se ref iere la 
i m p u t a c i ó n , y no r eg resó al seno de la corporacion has-
ta el 13 de Ju l io procsimo pasado. 

El A y u n t a m i e n t o espera que tomando en con-
sideración el Gobierno de S. M. cuan to queda espues to , 
dispensará jus t ic ia á la par te que le asista con la im-
parcial idad que jus t i f ica todos sus ac tos , perdonando un 
j n s t o desahogo á c iudadanos honrados que no t ienen 
mas premio por sus penosas tareas que el crédi to y 
buen nombre que con avidez desean adquir i r se . Casas 
Consistor iales de Córdoba 2 2 de Agosto de 1 8 4 3 . = 
José de lllescas y Cardonas .—Manue l J . de Ar jona .=» 
Manuel A n g u i t a . — J o s é A n c h e l e r g a . — J o s é Maria Cade-
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n a s . » R a f a e l E n r i q u e * . — F r a n c i s c o de Paula M u ñ o * . — 
Rafael B r o v e t . ^ J o a q u i n Ruz .«=Kafae l C a m a c h o . ^ A n t o -
nio G a r c í a . = K a f a e l de S o t o . ^ L u i s María Ramírez y 
las Casas -Deza .—Por acuerdo del A y u n t a m i e n t o , M a -
r iano Muñoz Casas -Deza , S r io 

1 
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Niun. 1.° 
D . Mariano Muñoz Casas-Deza, Srio. del Ecsmo. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. 
Certifico: que en el libro capitular corriente y 

acta respectiva al dia 13 de este mes de la fecha, hay 
unido un oficio cuyo tenor á la letra dice asi. 

Intendencia de C ó r d o b a . « E c s m o . S r . = E n una 
reun ión ú que asistí anoche cora puesta de comisionados de 
la Ecsma. Junta auxiliar de Gobierno, de la Ecsma. Di-
putación Provincial y de esa Ecsma. corporaciou. se tra-
tó de los me.lio» mas CspéditoS para realizar en el preci-
so término de 4 3 horas el pedido de metálico hecho por 
el Ecsmo. S r . D. Manue l de la Concha , General en Ge-
fe del Egerci to de Andalucía , para el sostenimiento de 
las tropas, se acordó en t r e otras cosas, que ese Ecsmo. 
A y u n t a m i e n t o verifícase inmediatamente la recaudación de 
2000*10 rs. en términos de que ingresen en Tosorcria de 
Provincia en el dia de mañana, y los cuales deberá ecsigir 
de los contr ibuyentes de esta Capital que lo sean k ren-
tas provinciales y equivalente al derecho de puer tas supri-
mido . M e parece oportuno indicar á V . E . como medio 
mas espedito para la realización de la cantidad indicada, que 
pueda eesigirla entre el número que haya de mayores-contribu-
y e n t e s para los ramos indicados y de mas posibilidad sin 
per ju ic io de que echada la derrama sean indemnizados de 
cualquiera demasía cou <;uc contr ibuyan. En el entretanto 
que esta Intendencia remite á V . E. el pliego del cargo 
de la cantidad con que deba contribuir la Capital por el 
equivalente al derecho de puertas , según el resultado de las 
cuentas de su administración ant^s de establecerse aquel le 
anuncio que procsiuiamente serán seis rail duros incu r i a -
Ies según los datos que me han facilitado las oficines, y 
podrá servir á V . E . de tipo aproesiinado para rsla derra-
m a . = A d j u n t o remito á V . E . un ejemplar tic la circular 
de la Dirección Geucral de l i en tas uuiuas aclaratoria del 
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Real decreto de 3 0 de J u l i o ú l t imo sobre el par t i cu la r 
para los efectos c o n s i g u i e n t e s — D i o s guarde ;í V . E . mu-
chos a o os. Córdoba l."> de Agos to de 1 8 4 3 . — J a c i n t o 
F t l g u c r a . 

Concuerda á la letra con su original á que me 
remito, de donde en virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
deduzco el presente en Córdoba á 22 de Agosto de 1 8 4 3 . — 
Mariano Muñoz Casas-Deza, Srio. 
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N u m . 2 . ® 

D. Mariano Muñoz Casas-D¿za, Secretario del Ecsmo. 
Ayuntamiento Constitucional de e¿ta Ciudad. 

Certifico', ([de en el a cía djlasjsüu cele'jradi en 
13 del corriente, se actuaron los particulares que copia-
dos a la larcL dicen de este modo. 

Los porteros certificaron de haber citado á los ma-
yores co i l r ibuycoles que coasLaii de la lisia i |ue á cale i u -

ar se u u e . 

LISTA. . 

IX J a a n Manuel Trevi l la . -D. Manuel Enrii]iiez.-T). 
Diego J o v e r . - l ) . J u a n Calzadilla - D. Rafael Barbero.- 1). 
José BoueL—I). José Cis lcrnes- I ) . Jo.>é Fernandez L t o u . -
1). Francisco Barbudo.-I) . Francisco Barbudo Moreno. -D. 
Francisco Barbudo Llamas.—D. José ALiñóz Vázquez . -D. 
Pedro Cadenas . - f ) . . José Lozada.—D'. J u a n Con Je . -V inda 
de Alfonso I ) iaz . - i ) . Juan Pedro Mol ina . -D . Rodrigp.de M e -
sa. -S res . Horcas . - I ) . Amador J o v c r . - I ) . Pedro GorrinJo.— 
1). Pedro López.-U. Bartolomé María Lo p o z.-Sres. Codos y 
líarciaw-Sres. la. T o r r e - I ) . Bonifacio Gallegos—D. Vicente 
Agui la r . - l ) . Marcos Pena -I ) . . Mariano de FuenleS . -D. José 
Cabezas.-Conde de I lornarhoelos.-Duque de AJinodoiar.-Cnu-
de la Tor re . -1) . Eustasio Turroba . -D. Anlonío Villalon.-
1). Rafael Cabre ra . - ! ) . Antonio García.-LX Gabriel E-cami-
lla.— Conde de ( i av i a . - l ) . Francisco Golinayo. - IJ. Moque 
Aguado . -D. Manuel Diez Paz.-1) José Kodriguez Llorenle.-
I) . Pedro Molina. -Marqués de VaJdeliores.—I). José Cerraio.-
Marqués de Vi l lavcrde-I ) . José Conde . - I ) José A \ i í ío . -
1). José Ejiriqa»?z.-D. Luis Bertrán de Li*..-l). Nicolás Uai-
gon.-L). Kafarl León . -D. Francisco Muñoz . -D. Fernando 
Vadosa . . -1) . Rafael Fernandez Cuslodio.-D. Kafael I - ron.-
I) . José Madrid Oviedo.-D. Carlos Ramírez AreUauo.- Fe-
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lipe Barr ionuero - L o r e n z o Rarr ionuevo. -T) . Rafael Es taque-
r o . - l ) . Antonio Barroso . -D. Rafael D i e g u e z . - D . Francisco 
Garr ía Hidalgo— T). Joaquín B a r r e n o . - D . Pedro Pablos . - f ) . 
Manuel P I T K - D . Manuel Saenz O i h a i i a . - I ) . Vicente G a r -
c ía . - I). José Sánchez—Viuda de Mar t i n Rodrigue/.—I). M a -
nuel Bclu ioute . -D. Francisco de K a m e i e t . - i ) . Rafael Alonso.— 
P . Clemente Sai icho.-D. Rernardino M a r l i . - I ) . Rafael C h a -
pa r ro . - ! ) . J u a n Soulore t . - I ) . José Mar ía de la P u e n t e . - D . 
Rafael Díaz Mora les . - I ) . José Carriol). 

S e leyó el oficio del S r . i n t enden te de que en la 
sesión anter ior se hizo méri to y ha dado mot ivo á esta 
reun ión , \ consij jnicnle á lo que en él se espresa y deseos 
del Ayuntamiento por hacer el apronto sin gravamen co -
nocido, se cspJoró uno por uno á todos los S r e s . r o n c u i r e n -
tes, quienes ofrecieron ó negaron cu los términos que á 
continuación se espresa. 

I ) . J u a n Manuel Trevil la dijo: que no le era p o -
sible prestarse á cosa alguna, en razón á que se le hahiaa 
hcího c.<ar<iones que cuLrian sus contribuciones respectivas 
á algunos anos. 

I) . Manuel Enriquez, dijo lo mismo. 
]) . Rafael Barbi-ro, lo mismo. 
]) . Mar iano de Fuentes, lo mismo. 
1). José Fernandez León, lo mismo. 
I) . J u a n Catzadilla€ lo mismo, añadiendo que estaba 

suministrando á las Irosas. 
I ) . Antonio Barbudo Moreno, ofreció quinientos rs. 
JL). J u a n Conde, quinientos. 
La A inda de Alfonso J)iaz, cuatrocientos. 
I ) Pedro C o r n u d o , mil. 
1) P, d ro López, cuafrorientos. 
Los Sres. Barcia y Gules, cuatrocientos. 
1). Bonifacio Gallegos, t resnen tos.' 
í.). Vicente Agui lar , trescientos. 
J). Marros Pena , trescientos. 
J). Jo ré Cahrza?, ciento. 
I) . Antonio Villalon, por el Marqués de Villascca, 

ochocientos. 
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D. .Tose Avino, trescientos. 
I) . José Enriques , doscientos. 
D. Rafael Fernandez Custodio, ciento. 
1). Rafael León, ciento. 
1). José Madrid «le Oviedo, ciento. 
1>, Joaquín Barrena, doscientos. 
J.). Manuel Saeus Ochaita, cien rs, por si y nada 

por sus represen lados. 
J). José Sánchez, trescientos. 
1) Fernando Suarez por D. Francisco Barbudo Lla-

mas, doscientos cincuenta. 
1). Rafael Guevara , sesenta. 
I) . Francisco de Paula Muñoz , cuarenta. 
Los Sres Horcas, quinientos rs. menos que el que 

ofreciese mas, auii cuando está suministrando la tropa, pero 
en el concepto de l íenlas Provinciales, y de modo alguno 
por derecho de puertas. 

l i . Kafacl Cha pairo, cuarenta por Rentas Provinciales. 
I ) . Pedro Molina, treinta por id. 
Ecsmo. Duque de Almodovar por id. quinientos. 
I ) . Ildofouso A riza por id. ciento. 
I ) . Eustasio Terroba, nada ofreció. 
1). Manuel Diez de Paz, nada. 
I ) . José Cerralo, nada. 
Marqués de \ illaverdc, nada. 
I ) . Clemente Sancho, nada. 
I ) . Francisco Goluiayo, nada. 

C u y a s partidas reducidas á una snma resultaron 
ascender á siete mil novecientos veinte rs . 

Concuerda á la le ira con su original á que me 
remito, de donde en virtud de acuerdo del Ayuntamien-
to deduzco el presente en Córdoba á veinte y dos de 
Agosto de mil tchocientos cuarenta y tres.—Mariano Mu-
fwz Casas-Dezu, brio* 
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Num. 3 . ° 

J) Mariano Muñoz Casos-Veza^ Srio. del Ectmo. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. 

Certifico: que en sesión celebrada por esta cor-
jtoraeion en la noche de íí> del corriente, se acordó 
dirigir al Ecsnw. Sr. D. Manuel de la Concha, la 
comunicación siguiente. 

Ecsmo. S r . — El A y u n t a m i e n t o Const i tucional J e 
esta Capi ta l , lia oído con n i p ro fundo s en t imien to las co-
inunic&cioics ijnc V . E . I>a hecho en esta misma noche 
por medio «lo uno de sus A y u d a n t e s d e c a m p o , y después 
por el conducto de un individuo del seno de la corpora-
c ion. 

Xunca pudo figurarse que la llamada de este ú l t i -
mo ante V . E . fuese para depr imir la provida l, el celo 
> el patriotismo que tan acreditado tiene co cuantas c i r -
cunstancias diGcilcs se le lian presentado. V . E . debe r e -
ri-rdar que cuando esta mañana fué una comísion á poner-
se Ñ MIS ordenes, «le resultas de haber indicado que quer ía 
baldar con !a corporacion., s iempre c.»tubimos muy d ic tan-
tes apegar de IÜS ecsi«eiicias de V . E. de ases inar le la 
r e c u l a c i ó n de los Gl>00 duros en el dia de h o v j porque 
de | en.tiendo de la cveulnalidad de los con t r i buyen te s , era 
in»ra -mente imposible (pie el Ayun tamien to comprometiese 
I a!abra* cuyo cumplimiento no dependía d« si propio. IVues-
tras ofertas se r edu je ron únicamente á eji ip 'car cuantas 
medidas estuhicseu á nuestro alcance para poder compla-
cer á V . Iv. 

Un comportamiento tan f ranco y generoso no m e -
rceia c ier tamente el cumulo de improperios con que la e o r -
poiación ha sido ajada en la persona de su Alcalde \ á 
o'n'as de infinidad de personas qne |K»r la c i rcunstancia de 
bailarse en t i a 'n jaui icnto de V . E . han entendido el lan-
ce de^p.rai 'able que dá mareen á e»ta comunicación. El 
rebajar el prestigio de las autoridades es uu mal político 
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en toda fortsa de gobierno, y roas todabia en n« cisterna 
representat ivo donde se gobierna mas por medio de I 
v i r tudes , que por el derecho de la fuerza . 

E n el seno de esta corporacion hay individuos be-
neméri tos que en esta crisis memorable se lian lanzado * 
ios peligros abandonando sus familias, sus hogares y 
fo r tuna , con la gloria de haber contribuido á crear la *i-
tuacion actual , sin mas premio ni recompensa que el ha-
berse sacrificado por la salvación de su patria. 

Por es te motivo el Ayuntamiento rechaza con la 
mavor indignación la inculpación que V . E . le ha hecho 
con el epi te to de ayacucho y de haber tenido corres-
pondencias con el e x - R e g e n t e , á la sazón que se hallaba 
cerca de esta C iudad . Mal podrá ser esto cierto cuando 
el actual Avuntamien to no es el que hab a en aquel cu-
tonees, v cuando una parte de sus individuos salieron e©n 
la J u n t a de Salvación «le esta Capital, sufriendo las vicisi-
t udes de la jornada de Mout . l la . 

E l Ayuntamien to ha estado aguardando la comuni-
eseion por escrito que en nombre de V . E . Ic fué ofre-
cida por un Ayudan t e de Campo , pero \ i s to que no ha 
l legado, ha creído de su deber dir igir á V . E . la presen-
t e , con el obje to de obtener la reparación de su honor 
u l t ra jado f u e r t e m e n t e , sin razón y con escam?a!o. 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Córdoba 19 
de Agosto de — S i g u e n las firmas. 

Concuerda con srt original á Í/HC me remito de 
donde deduzco e / presente en Córdoba á de Agosto 
ti€ lQAú.-**A2aritíuo Aluñoz Casas-Veza, Sriv. 

« 
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Núm. 

T) Mariano Muñoz Casas-Veza, Srio. del Ectmo, 
já vunt amiento de esta (iudad. 

Certifico: que en sesión estraordinaria celebrada 
rn Iti noche de ayer, se vio una comunicación del 
Ecsmo. Sr. General D ¿Manuel de la Concha, reci-
bida a las 10 del Domingo procsimo anterior que 
copiada á la letra dice asi. 

Ejerc i to de operaciones do A n d a l u c í a . = E c s m o . Sr .=» 
He recibido el oficio de V . E. y sin embargo de estar 
con et pie en el estribo no q u i e r o dejar de contes tar le 
por lo que importa á mi decoro y al decóro de V . E . 

A n t e to<Ui me es preciso rectificar los hecbos Á que 
V . E . se ref iere .—La comision que V. E. nombró en la 
mañana de este dia para pasar á ini casa alojamiento, me 
dió seguridad positiva del cobro de los seis inil duros 
en todo el dia de h o y , seguridad que repi t ió el Pres i -
dente primer Alcalde Const i tuc ional á las dos de la t a r -
de á mi Ayudan te d e C a m p o , que sol ic i tando en mi n o m -
bre se roe manifestase asi de oficio, contes tó era escusa-
do por cu.Jtilo á las seis de la misma tarde estaría toda 
aquella cantidad recaudada. Tal era la confianza que tenia 
c o n promesa tan explícita que á las cinco d é l a tarde he 
avisado por es t raordinar io al Ecsmo. Sr . Cnpitan Genera l , 
disponte.ido de los fondos ecsistentes en Sevilla para las 
a tenciones de bu» cuerpos qu«-, deben quedar en estas Pro-
vincias y le remitía la d is t r ibución que hacia de aquel la 
cant idad, habiendo dado ordenes |>nra que inmedia tamente 
se verificase la dis t r ibución en este punto íi lio de que 
lü> cuerpos hicieren su marcha en esta misma noche . •= 
Pero V. E . ó la comision que hubiera nombrado para 
aquel cncojgo, lejos de cumplir su palabra t e r m i n a n t e m e n -
te empeñada, no habia podido con todo su celo recaudar 
11 a* que siete n i l reales-, puesto q u e los veinte mil res-
tantes lo estaban an te r io rmen te por efecto de mi sol ici-
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t u d 6 V . E . fecha doce do este mes de la cantidad de 
veinte mil duros con des t ino á la tropa de mi mando, 
la cual rebajada hasta la de seis mil , por haber recibido 
o t ros aucsilios, no habia sido efectiva y solo se habia recau-
dado aquella corta cantidad en el trascurso de tantos d i a s . = 
Lejos do ini la torpe idea de acudir , como se supone, para 
mandar A la fuerza. Rechazo un pensamiento que ofende 
mi delicadeza y mi conducta para con V. E. y mis he -
chos bastan á desmentir .=~Conozco muy bien la conside-
ración que se debe á las autoridades municipales; pero 
cuando alguna de estas, después de haber prestado servi-
cios importantes al ex-Kegente, facilitándole en pocas ho-
ras veinte y cinco mil duros para sus tropas; cuando 
obran en mi poder documentos que acreditan lo satisfe-
cho que quedaban el General Van-halen y Espartero por 
los servicios que de ella habian recibido, y tengo después 
prueban tan positivas del poco interés que demuestra en 
favor de las tropas nacionales, V. E. no debe cstrañar ine 
haya valido de la espresion de ayacucho para espresar aque-
lla d i ferente c o n d u c t a . = E s t a calificación no iba dirigida 
¿ los individuos de esa corporacion quo han dado p rue-
bas de su adhesión á la causa nacional , y que por ella 
han arrostrado grandes peligros en la jornada de Montilla, 
s iendo el primero en reconocer sus buenos servicios: pero 
sin embargo que V. E . espresa que ninguno de ella pe r -
tenecía al Ayuntamiento que recibió á Van-halen y á Es-
partero, yo no ignoro que una gran parte de sus indi -
viduos lo componían entonces, y que entre ellos el Alcal-
de cuar to D. Manuel Angui ta , á quien le dirigí mis con-
testaciones, fué el mismo que hizo efectivo los veinte j 
cinco mil duros en aquella ocasíon.«= Dios guarde á V. L . 
muchos años. Cuartel General de Córdoba diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos cuarenta y t res .—Manuel 
de la Concha.—Ecsmo. Ayuntamiento Constitucional de 
esta Ciudad. 

Concuerda á la letra con su original á que me 
remito de donde en virtud de Acuerdo del Ayunta' 
miento deduzco el presente en Córdoba á veinte y 
dos de Agosto de mil ochocientos cuarenta y írcí.™ 
Mariano Muñoz Casas-Dcza, Srú. 
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